
 

 

 

CONCEJO DELIBERANTE 

LOCALIDAD DE LAS HIGUERAS 

25 DE MAYO Y LEOPOLDO LUGONES 

 

ORDENANZA 30/2020 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA LOCALIDAD DE LAS HIGUERAS, SAN-

CIONA CON FUERZA DE 

 

ORDENANZA: 

 

Ámbito de Aplicación 

ARTÍCULO 1°: ESTABLÉCESE en el ámbito de la Municipalidad de Las Higueras un “Re-

conocimiento al Contribuyente Cumplidor” de conformidad con las siguientes disposiciones. 

 

Inmuebles 

ARTÍCULO 2°: OTÓRGASE un descuento del diez por ciento (10%) en la cancelación de 

las obligaciones tributarias correspondientes al Ejercicio Fiscal Año 2021 a los contribuyentes 

o responsables de las Contribución que inciden sobre los Inmuebles que, al 30 de noviembre 

del año 2020, tengan abonadas estas obligaciones hasta la cuota 10/2020 inclusive. 

 

Vehículos automotores, acoplados y similares 

ARTÍCULO 3°: OTÓRGASE un descuento del diez por ciento (10%) en la cancelación de 

las obligaciones tributarias correspondientes al Ejercicio Fiscal Año 2021 a los contribuyentes 

o responsables de las Contribución que inciden sobre los Vehículos Automotores, Acoplados 

o Similares que, al 30 de noviembre del año 2020, tengan abonadas estas obligaciones hasta la 

cuota 5/2020 inclusive.  

 

Servicios sanitarios de agua y cloacas 



ARTÍCULO 4°: OTÓRGASE un descuento del diez por ciento (10%) en la cancelación de 

las obligaciones tributarias correspondientes al Ejercicio Fiscal Año 2021 a los contribuyentes 

o responsables de las Contribución que inciden sobre los Servicios Sanitarios de Aguas y 

Cloacas que, al 30 de noviembre del año 2020, tengan abonadas estas obligaciones hasta la 

cuota 9/2020 inclusive. 

 

Alcance 

ARTÍCULO 5°: ESTABLÉCESE que los beneficios acordados en los artículos anteriores se 

otorgarán indistintamente cuando el contribuyente opte por el pago anual de las mencionadas 

contribuciones, o cuanto lo haga en las cuotas o períodos que se establezcan en la Ordenanza 

Tarifaria para cada una de ellas. 

 

Inclusión en la Ordenanza Tarifaria 

ARTÍCULO 5°: DISPÓNESE que los beneficios acordados en los artículos anteriores debe-

rán ser incluidos en la Ordenanza Tarifaria que se sancione para el Ejercicio Fiscal Año 2021. 

 

De forma 

ARTÍCULO 6º.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y archívese. 

 

DADA EN EL SUM AGUSTÍN TOSCO DE LA LOCALIDAD DE LAS HIGUERAS A 

LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 

 


